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Asunto: Requiere abogado  

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que, a la fecha, el abogado Rodolfo Charry Rojasi, nombrado 

para este trámite mediante providencia del 26 de abril de 2023ii, a quien se le comunicó 

en debida forma su designacióniii, no ha comparecido al Despacho a aceptar el 

cargo, como tampoco ha presentado excusa para negarse a aceptar el mismo, se 

dispone requerirlo, para que dentro del término judicial de cinco (05) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, manifieste su aceptación al cargo, o presente la 

correspondiente excusa, so pena de compulsar copias a la Sala Disciplinaria del C.S.J, 

como lo establece el art. 154 inciso 4º del C. G. del P. e imposición de multa. 

 

Por conducto de la secretaría de este despacho, comuníquesele lo anterior, 

recordándole que el cargo es de forzoso desempeño y que deberá aceptar el mismo 

o traer prueba sumaria como lo dispone la normativa en referencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 
P.C.A.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
i 3143409881 - rodolfocharry@hotmail.com.  
ii Documento electrónico No. 04 
iii Documentos electrónicos No. 04.1. – 04.1.1. – 4.1.2. 
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